
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 17 de agosto de 2021. Al 

Despacho del señor Juez, proceso Ejecutivo Hipotecario, informando que el día 

23 de junio de 2021, mediante oficio la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Manizales, Caldas, remitió constancia de inscripción en el certificado 

de tradición de los predios identificados con M.I. No.100-199547 y No.100-

199550. Igualmente, el día 30 de julio se recibió solicitud de despacho comisorio 

para secuestro por parte de la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
 

JOHANNA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 
Secretaria 
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Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
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Demandado: JOSÉ DAMIS BUITRAGO RÍOS 
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Expediente Digital: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalvillam_cendoj_ramajudi

cial_gov_co/EpoErSkmazVNn5qm22PFrCoBvq2zzPNUmm7RU8b_NcHn

_A?e=vCtkch 

Vista la constancia secretarial que antecede, Incorpórese a la presente demanda 

el oficio que antecede, proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, Caldas, mediante el cual comunican la medida decretada 

sobre los inmuebles con Folios de Matricula Inmobiliaria No.100-199547 y 

No.100-199550. 

 
Por tanto, registrado como se encuentra el embargo sobre los mencionados 

bienes, se procede a comisionar la diligencia de secuestro del mismo; en 

consecuencia y para llevar a cabo la práctica de aprehensión material del 

inmueble, SE COMISIONA al señor Alcalde Municipal de Villamaría, Caldas. El 

comisionado    queda facultado para subcomisionar, designar secuestre y fijarle 
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honorarios. 

 

 

 

Anéxese a la comisión copia del presente auto; así como, así como del auto que 

libro mandamiento de pago y decretó el embargo de los inmuebles y del 

certificado de certificado de tradición de los mismos donde conste la inscripción 

del embargo. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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